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Madrid, 7 de noviembre de 2024. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS 
SISTEMAS DE EXTINCIÓN DE INCENDIO POR AGUA NEBULIZADA EN LA RED DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012400347). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a la empresa que 
a continuación se relaciona: 
 
 
En el apartado 23. “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” 
del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí. 

 
- Empresa Habilitada y Registrada para el Mantenimiento de Instalaciones de 

Protección Contra Incendios. 
 

Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este 
PCP. 

 
Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán 
aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este 
PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la 
oferta será excluida del procedimiento”. 

 
 
En la condición 8.2. “Apertura y calificación de la carpeta Nº1” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo notificará a los licitadores interesados para que éstos corrijan o subsanen 
la documentación, o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios”. 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

MARIOFF HI-FOG, S.L. 

 
La documentación administrativa que presentó la empresa 
MARIOFF HI-FOG, S.L. no se considera correcta, por los 
siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, no 
señala ninguna opción sobre el cumplimiento de la 
“Habilitación empresarial o profesional”, indicado en el 
apartado 23 del cuadro resumen del PCP. 
 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa MARIOFF HI-FOG, S.L., deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, 
completo, correctamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de la 
empresa. 
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